
       Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

       Correo: ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2023-00224 

 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 

 

RADICACIÓN:  08001-31-53-008-2023-00224-00 

PROCESO:    VERBAL 

DEMANDANTE:  PROMOCIONES VENTA RAÍZ LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO:  GRUPO DE GESTIÓN E INGENIERÍA DE PROYECTOS -

GRID- S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y OMEGA ALPHA 

DEVELOPMENT SUCURSAL COLOMBIA – EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

 

Ordénese a la parte demandante, a fin de decretar la medida cautelar procedente y 

solicitada con la demanda, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2º del artículo 

590 del C. G. del P., prestar caución por el valor de $166.168.000.00, suma 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 

 
Notificado por estado del  12 de abril  de 2024 
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